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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen-
asunto de referencia la Resolución que se indica. tario Socialista.

ASUNTO: 1.2. Pregunta oral en Comisión sobre valora-

Expte.: 5L/POCO-0013 -0503139- das sobre el gasto farmacéutico aprobadas por el

Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen- macias de nuestra Comunidad Autónoma.
tario Socialista.

1.1. Pregunta oral en Comisión sobre qué crite-
rio tiene el Gobierno de La Rioja sobre las medi- La Presidencia, considerando que ha finalizado el
das aprobadas por el Gobierno de la nación sobre período ordinario de sesiones y en aplicación de lo
el sector farmacéutico. establecido en el Estatuto de Autonomía de La Rioja

RESOLUCIÓN:

La Presidencia, considerando que ha finalizado el gunta de respuesta por escrito con número
período ordinario de sesiones y en aplicación de lo de expediente 5L/PE-0288.
establecido en el Estatuto de Autonomía de La Rioja
y en el Reglamento de la Cámara, RESUELVE: 2.º Trasladar la presente Resolución al Gobierno

1.º Tramitar la iniciativa de referencia como pre- cación en el Boletín Oficial del Parlamento.
gunta de respuesta por escrito con número
de expediente 5L/PE-0287. En ejecución de dicha Resolución y de conformi-

2.º Trasladar la presente Resolución al Gobierno dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
de La Rioja, al interesado y ordenar su publi- lamento de La Rioja.
cación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicha Resolución y de conformi- Ignacio Ceniceros González.
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de La Rioja.

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu- ASUNTO:

ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el
asunto de referencia la Resolución que se indica. Expte.: 5L/POP-0058 -0503312-

ASUNTO:

Expte.: 5L/POCO-0014 -0503140-

ción por el Gobierno de los efectos que las medi-

Gobierno de la nación van a tener sobre las far-

RESOLUCIÓN:

y en el Reglamento de la Cámara, RESUELVE:

1.º Tramitar la iniciativa de referencia como pre-

de La Rioja, al interesado y ordenar su publi-

dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el
asunto de referencia la Resolución que se indica.
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Autor: Antonio García Aparicio - Grupo Parla- sidad.
mentario Socialista.

1.3. Pregunta de respuesta oral en Pleno sobre
qué plazo se ha marcado el Gobierno para la inte- La Presidencia, considerando que ha finalizado el
gración de la Escuela de Graduados Sociales en la período ordinario de sesiones y en aplicación de lo
Universidad de La Rioja. establecido en el Estatuto de Autonomía de La Rioja

RESOLUCIÓN:

La Presidencia, considerando que ha finalizado el gunta de respuesta por escrito con número
período ordinario de sesiones y en aplicación de lo de expediente 5L/PE-0290.
establecido en el Estatuto de Autonomía de La Rioja
y en el Reglamento de la Cámara, RESUELVE: 2.º Trasladar la presente Resolución al Gobierno

1.º Tramitar la iniciativa de referencia como pre- cación en el Boletín Oficial del Parlamento.
gunta de respuesta por escrito con número
de expediente 5L/PE-0289. En ejecución de dicha Resolución y de conformi-

2.º Trasladar la presente Resolución al Gobierno dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
de La Rioja, al interesado y ordenar su publi- lamento de La Rioja.
cación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicha Resolución y de conformi- Ignacio Ceniceros González.
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de La Rioja.

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el Expte.: 5L/PE-0287.
asunto de referencia la Resolución que se indica.

ASUNTO: tario Socialista.

Expte.: 5L/POP-0059 -0503313- 1.5. Pregunta con respuesta escrita relativa a

Autor: Antonio García Aparicio - Grupo Parla- las medidas aprobadas por el Gobierno de la na-
mentario Socialista. ción sobre el sector farmacéutico.

1.4. Pregunta de respuesta oral en Pleno sobre RESOLUCIÓN:

cuáles son los motivos que retrasan la integración
de la Escuela de Graduados Sociales en la Univer- Iniciar la tramitación de la iniciativa de referencia

RESOLUCIÓN:

y en el Reglamento de la Cámara, RESUELVE:

1.º Tramitar la iniciativa de referencia como pre-

de La Rioja, al interesado y ordenar su publi-

dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el
asunto de referencia la Resolución que se indica.

ASUNTO:

Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen-

qué criterio tiene el Gobierno de La Rioja sobre
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por transformación de la pregunta oral en Comisión, En ejecución de dicha Resolución y de conformi-
con núm. de expediente 5L/POCO-0013, teniendo en dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
cuenta que la contestación ha de realizarse de confor- dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
midad con lo dispuesto en el Reglamento. lamento de La Rioja.

De la presente Resolución se dará traslado al Go- Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José
bierno de La Rioja, al autor de la iniciativa y se publi- Ignacio Ceniceros González.
cará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicha Resolución y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par- La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
lamento de La Rioja. ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu- mentario Socialista.
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el
asunto de referencia la Resolución que se indica. 1.7. Pregunta con respuesta escrita relativa a

ASUNTO: gración de la Escuela de Graduados Sociales en la

Expte.: 5L/PE-0288.

Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen-
tario Socialista. Iniciar la tramitación de la iniciativa de referencia

1.6. Pregunta con respuesta escrita relativa a núm. de expediente 5L/POP-0058, teniendo en cuenta
valoración por el Gobierno de los efectos que las que la contestación ha de realizarse de conformidad
medidas sobre el gasto farmacéutico aprobadas con lo dispuesto en el Reglamento.
por el Gobierno de la nación van a tener sobre las
farmacias de nuestra Comunidad Autónoma. De la presente Resolución se dará traslado al Go-

RESOLUCIÓN: cará en el Boletín Oficial del Parlamento.

Iniciar la tramitación de la iniciativa de referencia En ejecución de dicha Resolución y de conformi-
por transformación de la pregunta oral en Comisión, dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
con núm. de expediente 5L/POCO-0014, teniendo en dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
cuenta que la contestación ha de realizarse de confor- lamento de La Rioja.
midad con lo dispuesto en el Reglamento.

De la presente Resolución se dará traslado al Go- Ignacio Ceniceros González.
bierno de La Rioja, al autor de la iniciativa y se publi-
cará en el Boletín Oficial del Parlamento.

asunto de referencia la Resolución que se indica.

Expte.: 5L/PE-0289.

Autor: Antonio García Aparicio - Grupo Parla-

qué plazo se ha marcado el Gobierno para la inte-

Universidad de La Rioja.

RESOLUCIÓN:

por transformación de la pregunta oral en Pleno, con

bierno de La Rioja, al autor de la iniciativa y se publi-

Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José
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La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu- por transformación de la pregunta oral en Pleno, con
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el núm. de expediente 5L/POP-0059, teniendo en cuenta
asunto de referencia la Resolución que se indica. que la contestación ha de realizarse de conformidad

ASUNTO:

Expte.: 5L/PE-0290. bierno de La Rioja, al autor de la iniciativa y se publi-

Autor: Antonio García Aparicio - Grupo Parla-
mentario Socialista. En ejecución de dicha Resolución y de conformi-

1.8. Pregunta con respuesta escrita sobre cuá- dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Par-
les son los motivos que retrasan la integración de lamento de La Rioja.
la Escuela de Graduados Sociales en la Universi-
dad. Logroño, 2 de enero de 2001. El Presidente: José

RESOLUCIÓN:

Iniciar la tramitación de la iniciativa de referencia

con lo dispuesto en el Reglamento.

De la presente Resolución se dará traslado al Go-

cará en el Boletín Oficial del Parlamento.

dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,

Ignacio Ceniceros González.
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